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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 115-2O23.GM.MDSS

San Sebastián, 16 de octubre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N" 20-2023-GAT/MDSS-C de fecha 27 de ene,o de 2023 del Gerente de Admin¡strac¡ón
Tr¡butaria; Opin¡ón Legal N' 447-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 07 de agosto de 2023 del
Gerente de Asuntos Legales; y
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CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo establec¡do por el A¡1. 194' de la Constitución Polít¡ca del Perú,
mod¡f¡cada por Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el articulo ll del
Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los gob¡ernos locales
gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las mun¡cipalidades, radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al
ordenamiento juríd¡co;

Que, conforme lo establece el Art. lV, det Titulo Prel¡m¡nar del Texto Único Ordenado de la Ley N"
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'
004-2019-JUS, en adelante TUO de la Ley N' 27444, los proced¡mientos administralivos se
sustentan en pr¡ncipios: como el de Legalidad, debido procedim¡ento y de Verdad Malerial. En ese
sentido las autoridades admin¡strat¡vas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón. la Lev v el
Derecho: otorqando a los admin¡strados la oosib¡lidad de que exoonoan sus arqumentos. a ofrecer
v produc¡r oruebas v a obtener una dec¡sión motivada v fundada en derecho: debiendo en el
procedim¡ento, verif¡car plenamente los hechos que s¡rven de mot¡vo para sus decisiones, para lo
cual deberá adoptar todas las med¡das probator¡as autor¡zadas por Ley;

ANTECEDENTES

Que, med¡ante Resoluc¡ón Gerencial N' 734-2022€AT/MDSS de fecha 23 de dic¡embre de
2022, se declara PROCEDENTE la petición de acog¡miento al beneñcio tributar¡o de deducc¡ón del
¡mpuesto pred¡al en un 100o/o para el ejerc¡cio 2021 y 2022, formulado por la contribuyente
LLAMACPONCCA CCORIMANYA FRANCISCO, s¡gnado con código pred¡al N'02734, por el
predio situado en URB. LOS NOGALES INTERIOR VIAS C-12 (PU03416) del d¡str¡to de San
Sebastián, Provinc¡a y departamento del Cusco,

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, med¡ante lnforme N" 20-2023-GAT/MDSS-C de fecha 27 de enero de 2023, el Gerente de
Adm¡nistración Tr¡butar¡a, Abog. Rubén Solis H¡nojosa, señala que la Resoluc¡ón Gerenc¡al N"
734-2022-GAf IMDSS de fecha 23 de d¡ciembre de 2022, adolece de vicios de nul¡dad por
contraven¡r la normat¡v¡dad vigente por lo cual debe declararse su nulidad de of¡c¡o, por cuanto el
art¡culo 19'del TUO de la Ley de Tr¡butación Mun¡c¡pal aprobado por Decreto Supremo 156-2004-
EF, prescribe ?os pensionlslas propietar¡os de un solo predio, a nombre propio o de la soc¡edad
conyugal, que esté dest¡nado a v¡v¡enda de /os m,smos, y cuyo ¡ngreso bruto esté constitu¡do por
la pens¡ón que rec¡ben y ésta no exceda de 1 UIT mensual, deducirán de la base ¡mpon¡ble del
lmpuesto Pred¡al, un monto equivalente a 50 UlT. Para efecto de este aiículo el valor de la UIT
será el v¡gente al 1 de enero de cada ejerc¡cio gravable". S¡n embargo, la resoluc¡ón bajo anális¡s
ha conced¡do una deducc¡ón del ¡mpuesto pred¡al del 100o/o contrav¡n¡endo la Ley de Tributac¡ón
Municipal. As¡mismo, el artículo 14 de la Ley de Tribulación prescr¡be: "Los contribuyentes están
obloados a presentar declarac¡ón jurada: a) Anualmente, el últ¡mo día háb¡l del mes de febrero,
salvo que el Mun¡c¡pio establezca una prórroga. S¡n embargo, la resolución bajo anál¡sis, concede
la ¡nafectación del impuesto predial hasta por el 100% y por 2 años,

Que, mediante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N' 007-2023-GM-MDSS de fecha 13 de febrero
de 2023, se DECLARA el lnicio del Procedrmiento de Nulidad de Ofic¡o de la Resoluc¡ón Gerencial
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Que, respecto de la nulidad de los actos admin¡stral¡vos, el artículo 10' del TUO de la Ley N'
27444, establece las causales de nulidad del acto admin¡stralivo y los denom¡na como v¡c¡os que
causan su nul¡dad de pleno derecho y son:

1. La contravención a la Constitución, a las teyes o a las normas reglamentarias.
2. El defeclo o la omis¡ón de alguno de sus regurisifos de validez, salvo que se preserle

alguno de los supuesfos de conseryación delacto a que se refiere el Aniculo 14.
3. Los actos expresos o /os que resuften como consecuencia de la aprobac¡ón automática

o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos,
cuando son contrarios al ordenam¡ento jur¡d¡co, o cuando no se cumplen con los
requ¡sitos, documentac¡ón o trám¡tes esenciales para su adqu¡sición.

4. Los aclos administrat¡vos que sean constitut¡vos de ¡nfracc¡ón penal, o que se dicten
como consecuenc¡a de la m¡sma. (Negrita agregado)

Que, el numeral 213.1 del artículo 213" del TUO de la Ley N" 27444, establece sobre la nul¡dad de
ofc¡o que "En cualqu¡era de /os casos en¿rmerados en el adículo 10, puede declanrse de ot¡cio la
nul¡dad de los aclos adm¡nistrativos, aun cuando hayan quedado times, siempre que agravien el
¡nterés público o lesionen derechos fundamentales'i

Que, as¡m¡smo, el tercer párrafo del numeral 213.2 del articulo 213' establece que la nulidad de
ofic¡o solo ouede ser declarada Dor el func¡onario ierárou¡co suoerior al oue expidió el acto que se
invalida. Si se lratara de un acto emitido por una auloridad que no está sometida a subord¡nac¡ón
ierárquica, la nul¡dad es declarada por resolución del m¡smo funcionario;

Que, el artículo 19'del TUO de la Ley de Tributac¡ón Mun¡cipal aprobado por Decreto Supremo
'156-2004-EF, prescr¡be "Los pensionistas propietar¡os de un solo pred¡o, a nombre propio o de la
soc¡edad conyugal, que esté dest¡nado a vivienda de /os mrbmos, y cuyo ingreso bruto esté
constitu¡do por la pens¡ón que rec¡ben y ésta no exceda de 1 UIT mensual, deduc¡rán de la base
¡mpon¡ble del lmpuesto Predial, un monto equ¡valente a 50 UlT. Para efecto de este articulo el
valor de la Ulf será el v¡gente al 1 de enero de cada ejerc¡cio gravable"i

Que, as¡mismo, el articulo 14" de la Ley de Tributac¡ón prescribe: 'Los contribuyentes están
obligad$ a presentar declaración jurada: a) Anualmente, el último día háb¡l del mes de tebrero,
salvo que el Munic¡p¡o establezca una prórroga';

Que, de la rev¡sión del presente exped¡ente admin¡strat¡vo se t¡ene que el admin¡strado
LLAMACPONCCA CCORIMANYA FRANCISCO, no ejerc¡ó su derecho de defensa pese a estar
deb¡damente not¡ficado, medianle Cedula de Not¡f¡cac¡ón N' 404-2023-CN-GSCFN-MDSS de
fecha 21 de febrero de 2023-, pot tanto, es pert¡nente y legal que se declare la nul¡dad del acto
administrativo;

Que, med¡ante Opin¡ón Legal N' 447-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 07 de agosto de 2023, e¡
Gerente de. Asuntos Legales, OPINA que se DECLARE LA NULIDAD OE OFICIO DE LA
RESOLUCION GERENCIAL N" 734-2022-GAT-MDSS de fecha 07 de agosto de 2023, que
DECLARA PROCEOENTE la pet¡ción de acogim¡ento al beneñcio tr¡butario de deducc¡ón del
¡mpuesto predial en un 100% para el ejerc¡cio 202'l y ?022, formulado por la contribuyente
LLAI\TACPONCCA CCORIMANYA FRANCISCO, s¡gnado con código pred¡al N" 02734, por el
pred¡o situado en URB. LOS NOGALES INTERIOR VIAS C-12 (PU03416) del d¡str¡to de San
Sebast¡án, lo cual se adecua a la causal de nulidad contemplada en el ¡nciso 1 del articulo '10 del
TUO de la Ley N" 27444, "1. La contravenc¡ón a la Constitución, a las leyes o a las normas
reglamentarias";

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas y de conformidad a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades y TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo ceneral:

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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Cor¡promctido, coh!¡ro

N' 734-2022-GAT/MDSS de fecha 23 de diciembre de 2022. em¡tida por la Gerenc¡a de Administración
Tributaria; y en consecuenc¡a, previamente al pronunciam¡ento, se le corrió traslado al adm¡nistrado
FRANCISCO LLAMACPONCCA CCORIMANYA, otorgándole un plazo de cinco (5) dias para ejercer su
derecho de defensa, de conformidad al numeral 213.2 del articulo 213'del TUO de la Ley N'27,144,
Ley del Proced¡m¡enlo Admin¡slrativo General;

§ www.munisansebastian.gob.pe
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . DECLARAR IA NULIDAD dE OFICIO dC IA RESOLUCTÓN GERENCIAL
N' 734-2022-GAT-MDSS de fecha 07 de agosto de 2023, que DECLARA PROCEDENTE la
petición de acogimiento al benef¡cio tributario de deducc¡ón del impuesto predial en un 100% para
el ejerc¡cio 2021 y 2022, formulado por la contribuyente LLAMACPONCCA CCORIMANYA
FRANCISCO, s¡gnado con cód¡go predial N'02734, porel pred¡o situado en URB. LOS NOGALES
INTERIOR VIAS C-12 (PU03416) del d¡strito de San Sebastián, lo cual se adecua a la causal de
nulidad contemplada en el inciso 1 del articulo 10 del TUO de la Ley N' 27444, "1. La
contravención a la Const¡tuc¡ón, a las leyes o a las normas reglamentarias'.
ARTICULO SEGUNDO. - RETROTRAER hasta la etapa de cal¡ficac¡ón de la pet¡c¡ón real¡zada
por el administrado LLAMACPONCCA CCORIMANYA FRANCISCO.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER el desl¡nde de responsab¡lidades adm¡n¡strativas a que
hub¡ese lugar de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 1.3 del artículo I 1" del TUO de la
Ley N' 27444, para dicho efecto la Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón Tributaria deberá REMITIR copia
de los actuados a la Gerenc¡a de Recursos Humanos para que med¡ante el Secretar¡o Técn¡co de
Proced¡mientos Adm¡nistrativos Disciplinar¡os se realice las invest¡gac¡ones adm¡n¡strativas
correspond¡enles.

ARTICULO CUARTO. - DEVOLVER los actuados (folios 47) a la Gerencia de Adm¡n¡stración
Tributar¡a, para que realice las acciones correspond¡entes a razÓn de que en el presente
exped¡ente no se habrían cumpl¡do los requisitos mín¡mos de un debido proced¡m¡ento.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al adm¡nistrado LLAMACPONCCA
CCoRIMANYA FRANCISCO, en su domicil¡o ubicado en la Urb. Los Nogales, Lote C-12, del
d¡str¡to de San Sebast¡án, Prov¡nc¡a y Departamento del Cusco, de acuerdo a las formal¡dades y
plazos establec¡dos en el TUO de la Ley N" 27444, encomendando dicha labor a la Gerenc¡a de
Segur¡dad C¡udadana, F¡scal¡zac¡ón y Notificaciones de la entidad.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR, a la of¡c¡na de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la
publ¡cación de la presente Resolución en el Portal lnstituc¡onal www.mun¡sansebast¡an.gob.pe de
la Municipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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